RES. 963/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0002438, Ent. N° 1286/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la ampliación del  Llamado Nº 27/2014 convocado para la adquisición de sal y condimentos a efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 27 adoptada por la UCA con fecha 16 de marzo del 2015, se adjudicó el objeto de la convocatoria  a las firmas: BARRACA DEAMBROSI S.A.: $ 494.925,20; ESTEFANEL S.R.L.: $ 2.402.562,40 y PUNTAREY S.A.: $ 2.575.539,50, lo que ascendió a  un monto total de $ 5.473.027,10;

                               2) que este Tribunal, en sesión de fecha 29 de abril del 2015, resolvió cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 494.925,20 a favor de BARRACA DEAMBROSI S.A.; $ 2:402.562,40 a favor de ESTEFANEL S.R.L. y $ 2:575.539,50 a favor de PUNTAREY S.A., lo cual totalizó la suma de $ 5:473.027,10, previo control de su imputación en el Objeto del gasto y su eventual ampliación en hasta aproximadamente un 30%;
                            3) que en esta oportunidad se remite:
3.1)  Resolución Nº 17 adoptada por la UCA con fecha 24 de febrero del 2016, por la que se dispuso ampliar las cantidades adjudicadas en los ítems 16 A1: sal yodada fina; 16 A2: sal yodo fluorada fina; 16 B2: sal yodo fluorada gruesa; 48 A1: condimentos mezcla de especias Adobo; 48 B1: condimentos mezcla de especias. Ajil y 48 D1: condimentos especias simples orégano, a las firmas  BARRACA DEAMBROSI S.A. y   PUNTAREY S.A., según consta en detalle contenido en la misma;

3.2) Notificaciones vía correo electrónico a las empresas antedichas, constando la notificación personal de la firma BARRACA DEAMBROSI S.A. de fecha 3 de marzo del 2016, no así la correspondiente a la firma PUNTAREY S.A., quien se consideró notificada en forma ficta el 8 de marzo del 2016;
4) que en la Resolución referida, se establecieron los porcentajes a ampliar en cada uno de los productos a adquirirse, situándose los mismos entre el 15% y 70%;  
 CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por  el Artículo 74 del TOCAF;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente a la presente ampliación, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, con disponibilidad suficiente.
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

3) Devuélvanse las actuaciones.
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